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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 20 de junio de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que, de conformidad con lo previsto
en el artículo 31.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se atri-
buye a la Consejería de Obras Públicas y Transportes
el ejercicio de la potestad de planeamiento correspon-
diente al municipio de Marbella.

Por Orden de la Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes, de 14 de marzo de 2006, se acordó el inicio del pro-
cedimiento regulado en el apartado 4 del artículo 31 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, introducido por la Ley 13/2005, de 11 de
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo,
en relación con las competencias de planeamiento urbanístico
de Marbella. Dicha Orden se fundamenta en el informe de
la Dirección General de Urbanismo, de 2 de marzo de 2006,
ampliado el 7 de marzo de 2006, y en el informe de la Secre-
taría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de
7 de marzo de 2006, partiendo ambos de los datos que constan
en los informes de la Dirección General de Inspección de Orde-
nación del Territorio, Urbanismo y Vivienda de 18 de enero
y 23 de febrero, ambos de 2006. Los citados informes de
los órganos técnicos concluyen afirmando que se dan las cir-
cunstancias de hecho del artículo 31.4 de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, en relación con la actuación urbanística
del Ayuntamiento de Marbella, siendo por ende lo procedente
en Derecho la apertura del procedimiento referido, según indi-
can los informes de la Asesoría Jurídica de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes de 9 y 13 de marzo de 2006.

Notificada la Orden de inicio al Ayuntamiento de Marbella,
por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes como órgano tramitador del procedi-
miento, se solicitó informe de la Dirección General de Urba-
nismo y de la Secretaría General de Ordenación del Territorio
y Urbanismo sobre los distintos extremos relacionados con
el ejercicio, por la Junta de Andalucía, de las competencias
en materia de planeamiento urbanístico de Marbella al que
hace referencia el citado artículo 31.4 de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre. Dichos informes se evacuaron con fecha 17
y 20 de marzo de 2006, respectivamente, y el 21 de marzo
de 2006 se elevó por la Dirección General de Inspección de
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda addenda al
ya citado informe de 23 de febrero de 2006.

En fecha de 21 de marzo de 2006, se concedió al Ayun-
tamiento de Marbella el preceptivo trámite de audiencia exigido
por el artículo 31.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
dentro del plazo máximo establecido por el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; dicho plazo de audiencia fue ampliado hasta
el máximo legal ante la solicitud en este sentido realizada
por el citado Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Marbella presentó escrito de alega-
ciones en fecha 7 de abril de 2006, sobre las que se pronuncia
de forma motivada el informe de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 24 de
abril de 2006, que hace suyo el presente Acuerdo en el sentido
de que aquéllas no contradicen la existencia de un grave
incumplimiento por dicho Ayuntamiento en el ejercicio de las
competencias urbanísticas que tienen atribuidas y que tal grave
incumplimiento implica una manifiesta afectación a las com-
petencias que en materia de ordenación del territorio y de
urbanismo corresponden a la Junta de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto por el párrafo 4 del
artículo 31 de la Ley 7/2002, en fecha de 15 de mayo de
2006 emitió el preceptivo informe el Consejo Consultivo de
Andalucía, concluyendo que el procedimiento tramitado ha

cumplimentado todos los trámites preceptivos, que concurren
los presupuestos habilitantes del artículo 31.4 de la Ley
7/2002 y que el alcance material y temporal de la medida
responde al principio de proporcionalidad; de conformidad con
ello, se dictamina favorablemente la propuesta de Acuerdo
de Consejo de Gobierno sometida a consideración del Consejo
Consultivo de Andalucía.

Asimismo, en sesión de 13 y 14 de junio de 2006, el
Parlamento de Andalucía, de conformidad con lo previsto en
el párrafo segundo del punto quinto de la Resolución de la
Presidencia del Parlamento de Andalucía de 27 de abril de
2006, por la que se regula el procedimiento para la emisión
del informe previsto en el artículo 31.4 de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
emitió el informe preceptivo y vinculante dispuesto por la nor-
ma de referencia (7-06/ILOU-000001), informando favora-
blemente la propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno.

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo previsto en
el artículo 31.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, a
propuesta de la Consejera de Obras Públicas y Transportes,
de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y con
informe favorable del Parlamento de Andalucía, el Consejo
de Gobierno, previa deliberación en su reunión del día 20
de junio de 2006, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Atribución de competencias.
Se atribuye a la Consejería de Obras Públicas y Transportes

el ejercicio de la potestad de planeamiento que, conforme
al apartado 1 del artículo 31 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, corres-
ponde al municipio de Marbella.

Segundo. Delimitación del ejercicio de la potestad atribuida.
La atribución material de competencias a la Consejería

de Obras Públicas y Transportes que realiza el presente Acuer-
do, incluirá el Plan General de Ordenación Urbanística, los
Planes de Sectorización y los instrumentos de desarrollo, así
como sus correspondientes innovaciones.

Tercero. Condiciones para el ejercicio de la potestad
atribuida.

1. La armonización de las competencias locales y supra-
locales se favorecerá mediante informe que, con carácter previo
a la aprobación provisional del plan o instrumento de pla-
neamiento de que se trate, y en plazo no superior a un mes,
podrá evacuar el Ayuntamiento de Marbella.

2. A los efectos del mejor ejercicio de las competencias
atribuidas a la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
el Ayuntamiento de Marbella notificará las resoluciones y
acuerdos de trascendencia urbanística, además de a la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía a la citada Con-
sejería, en los términos establecidos por la normativa aplicable.

Cuarto. Plazo de atribución de competencias.
La Consejería de Obras Públicas y Transportes ejercerá

las competencias que se le atribuyen a partir de la eficacia
del presente Acuerdo y hasta los tres meses siguientes a la
válida constitución de la futura Corporación Local que surja
tras las elecciones municipales.

Quinto. Extensión a los convenios urbanísticos de pla-
neamiento.

Se atribuyen a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, durante el citado plazo de ejercicio temporal, las com-
petencias en relación con la negociación, tramitación y firma
de los convenios urbanísticos de planeamiento, a los que se
refiere el artículo 30 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

La armonización de las competencias locales y supra-
locales se favorecerá mediante informe que, con carácter previo
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a la firma del convenio y en plazo no superior a un mes,
podrá evacuar el Ayuntamiento de Marbella. A los efectos de
la tramitación del convenio, corresponderá al interventor muni-
cipal el control financiero, contable y presupuestario previo.

Sin perjuicio de lo anterior, se solicita de la Cámara de
Cuentas, en virtud de lo dispuesto por el artículo 6.2.a) de
la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas
de Andalucía, la fiscalización especial de la aplicación de los
fondos que se obtuvieran con ocasión de dichos convenios.

Sexto. Habilitación.
Se faculta a la Consejería de Obras Públicas y Transportes

para realizar cuantas actuaciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución del presente Acuerdo.

Séptimo. Notificación y recursos.
Notifíquese al Ayuntamiento de Marbella el presente

Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, advirtiéndole
que contra el mismo podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contado a partir del
día siguiente al de su notificación, ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, según se prevé en el artículo 14 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que
pueda ejercitarse cualquier otro recurso que estime procedente.

Octavo. Eficacia.
El presente Acuerdo producirá efectos desde el día de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de junio de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 13 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Sevilla, en relación con el
expediente de concesión de la subvención al Ayun-
tamiento de Brenes para el desarrollo de la actuación
de adquisición de terrenos para su incorporación al
Patrimonio Municipal de Suelo, «Actuación La Zahur-
dilla», en el marco del Plan Andaluz de Vivienda y
Suelo 2003-2007 en el municipio de Brenes (Sevilla)
(Expte. 33071.41/05.006).

Para general conocimiento se hace pública la Resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de fecha 13 de marzo de 2006, por la que
se resuelve conceder la subvención al Ayuntamiento de Brenes
para el desarrollo de la actuación de adquisición de terrenos
para su incorporación al patrimonio municipal de suelo, «Ac-
tuación La Zahurdilla», en el marco del Plan Andaluz de Vivien-
da y Suelo 2003-2007 en el municipio de Brenes (Sevilla).
Expte: 33071.41/05.006.

TEXTO DE LA RESOLUCION

I. Por Decreto 149/2003, de 10 de junio, se aprueba
el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007 y se regulan
las actuaciones contenidas en el mismo. Entre los objetivos
previstos en materia de suelo, se señala el de garantizar una
oferta suficiente de suelo con destino a la promoción de vivien-
das protegidas, facilitando la ejecución del planeamiento e
intentando la consecución de una intervención pública en el
mercado inmobiliario. Dentro del Capítulo I del Título II del
citado Decreto se instituye el Programa de adquisición de suelo

para su incorporación a los Patrimonios Municipales de Suelo,
que tiene por objeto colaborar con los Ayuntamientos en su
obligación de constitución o ampliación del mismo, en cum-
plimiento del artículo 69 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

II. Con el objeto de definir las actuaciones a desarrollar
por el municipio de Brenes (Sevilla) en el ámbito del Plan
Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, la Consejería de
Obras Públicas y Transportes y el Ayuntamiento de Brenes
(Sevilla) han firmado el 5 de diciembre de 2003 un Acuerdo
por el Suelo y la Vivienda Protegida, con el objeto, entre otros,
de promover suelo suficiente para paliar la situación de déficit
actual y garantizar una oferta suficiente de suelo con destino
a la promoción de viviendas protegidas.

III. Entre las actuaciones contempladas en el citado Acuer-
do, el Ayuntamiento de Brenes (Sevilla) se ha comprometido
al desarrollo de la actuación de adquisición de suelo para
su incorporación al Patrimonio Municipal de Suelo «La Zahur-
dilla» para el año 2004.

La actuación objeto de desarrollo por la presente Reso-
lución consiste en la obtención para el Patrimonio Municipal
del Suelo de los terrenos situados en la Finca La Zahurdilla,
Polígono 5, Finca 2, Ctra. SE-119 (Brenes-Tocina) del muni-
cipio de Brenes, con la finalidad de adquisición de suelos
para su incorporación a su Patrimonio Municipal.

Las características esenciales de la actuación son, según
se desprende del Anexo 1.3 del citado Acuerdo y de la docu-
mentación presentada con posterioridad, las siguientes:

Ayuntamiento Brenes
Ambito territorial Primero
Denominación Actuación La Zahurdilla
Planeamiento General Modificación de las Normas

Subsidiarias de Planeamiento
Planeamiento de desarrollo Plan Parcial
Sistema Compensación
Clasificación Urbanizable
Calificación Sectorizado
Superficie 41.189 m2

Edificabilidad residencial 23.724,86 m2

Edificabilidad residencial
y núm. viviendas protegidas
puestas en el mercado 19.756,80 m2 (137 viviendas)
Edificabilidad residencial
y núm. de viviendas reservadas
para el Ayuntamiento 19.756,80 m2 (137 viviendas)
Presupuesto protegible 220.655,40 E
Subvención 88.262,16 E (40%)

IV. De conformidad con el artículo 6 de la Orden de 8
de agosto por la que se desarrollan determinadas actuaciones
del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo, las actuaciones de refe-
rencia incluidas en el Acuerdo no estarán sujetas a trámite
de solicitud y se considerarán directamente seleccionadas.

V. El Ayuntamiento de Brenes, tal como señala el artícu-
lo 124.2 del Decreto 149/2003, de 10 de junio, ha acreditado
la forma de acceso a la titularidad de los terrenos mediante:

- Acta de Pago y Ocupación, con su correspondiente sello
de prestación en el Registro de la Propiedad Núm. 3 de Sevilla.

- Notas simples de inscripción de las parcelas en el Regis-
tro de la Propiedad Núm. 3 de Sevilla.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Del expediente se desprende que se han cum-
plido las condiciones y requisitos previstos en el Decreto
149/2003, de 10 de junio, y en la Orden de 8 de agosto


